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Ciudad de México, a24 de mayo de 2023

oFlclo No. sG/DGJyELIRPAII U41ci00610i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio AIZT-DGDS/076612023 de fecha l"B de abrilde 2023, signado por

la Directora General de Desarrollo Social en la Alcaldía de lztacalco, Martha Eugenia Albores Loeza,

mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Polimnia Romana

Sierra Bárcena y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 16

de marzo de 2023, m iante M DS POSA/C SP I 1604 I 2023,

Sin otro particula

Atentamente,
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Directora General de Desarrollo Social en la Alcaldía de lztacalco,
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Alcaldía lztacalco, Ciudad de México, 18 de abril de 2023

6l¿t AIZJ-DGDT} t u ç, t2023

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZí+UEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA GIUDAD DE MÉXCO
Presente
En atención a su requerimiento expuesto en oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXII/00085.1112023
de fecha 27 de marzo del año en curso; a través del cual, remite oficio número
MDSPOSA/CSP/1604/2023 suscrito por el Diputado Presidente de la Mesa Directiva del
Gongreso de la Ciudad de México, en el que se manifiesta el siguiente Punto de Acuerdo:

Único.- Se exhorfa afenta y respetuosamenfe a las 16 alcaldías de la Cíudad de l4éxico, a

díseñar y esfablecer, previo anólisís de factibilidad y suficiencia presupuesfal, zonas

específicas para nascofas en los principales parques públicos de su respectiva demarcacíón,'

así mismo, para que se realicen canpañas masivas que pronuevan enfre la población la

fenencia responsable de animales de conpañía y la ercadicación del nalfrafo animal.

Al respecto, hago de su conocimiento que esta Dirección General de Desarrollo Social, a través
de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Comunidad, está llevado a cabo
campañas informativas permanentes en las que se explica mediante carteles y trípticos todo lo

relacionado al maltrato y protección de los animales. Se anexa copia simple del oficio
AIZTIDGDS-DVGS/023412023 signado por el Director de Vivienda y Grupos Sociales,
Miguel Ortega Ramírez, quien remite oficio AIZT-DGDS/DVGS/SVAC/JUDACl124l2023,
mediante el cual, la Jefa de Unidad Departaméntal de Atención a la Gomunidad, Rosenda
Valdovinos García, detalla cada acción realizada en atención al Punto de Acuerdo que nos
ocupa.

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo.

ATENT NTE

MARTHA ENIA
D¡REGTORA G
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Alcaldía de lztacalco, Ciudad de México, 14 cle abril de 2023
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C. MARTHA EUGENIA ALBORES LOEZA
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
EN LA ALCALDIA DE IZTACALCO
PRESENTE

Por medio del presente y en atención a su oficio número AIZT-DGDS|O667|2O23,
mediante el cual hace de conocimiento el memorándum número SP/020012023,
suscrito por el Secretario Particular de está Alcaldía, a través del cual remite el oficio
número SG/DGJyEL/PA/CCDM)U¡ll00085,11/2023, firmado por el Lic. Marcos
Alejandro Gil Gonzâlea Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, quien solicita se dé ate¡nción al Punto
de Acuerdo que a la letra dice:

Único.- Se exhotta atenta y respetuosamente a las 16 alcaldías rde la
Ciudad de México, a diseñar y establecer, previo análisis¡ de
factibilidad y suficiencia presupuestal, zonas específicas para
mascotas en los principales parques públicos de su respectiva
demarcación; así mismon para que realicen campañas masivas que
promuevan entre la población la tenencia responsable de animiales
de compañía y la erradicación del maltrato animal. (sic)

Al respecto me permito remitirle copia simple del oficio riúmero AIZT-
DGDS/DVGS/SVAC/JUDAC/12412023, signado por la Jefa de Unidad Deparlamental
de Atención a la Comunidad, Rosenda Valdovinos García, a través del cual atiende lo
señalado en el Punto de Acuerdo antes referido.

Lo anterior con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma, al requerimiento
realizado en su oficio mencionado con anterioridad,

r**ãh*tSÞhltâ**â*hÞãàbåâ*ÌâÞhâ*àåÞqâÞâ%âà?àã*åh}â%àâi**båâå
Edificio "8", Primer Piso, Av. Fìlo Churubusco y calleTé, Col. Gabriel Ramos Millán, C.P. 08000

Tel: 56-57-43-71, 56-50-64-76 Ext. 2026y 2027
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Y GAUp0s r{rc,¡AtåS

MIGUET=
DIRECTOR DE VIVIEDA Y G
PRESENTE

SOCIALES

En atención a su oficio número AIZT/DGDS/DVGS/0215, a través del cual se brinda
atención al similar número AIZT-DGDS/0667/2023, signado por la Directclç General de
Desarrollo Social, Martha Eugenia Albores Loeza, y al oficio número SP/200/2023,
firmado por el Secretario Particular del Alcalde, con el que remite c,opia del oficio
SG/DGJyEL/PA/CCDMX/I|/00085.1112023, suscrito por el Lic Marcos flejandro Gil
González, Director General Jurídico y Enlace Legislativo de la Secretaría dÇ Gobierno de
la Ciudad de México; mismo que solicita atender el Resolutivo del Punto de Acuerdo
emitido por el Poder Legislativo de la Oiudad de México, mediante el cual sé piden zonas
específicas para mascotas en los parques públicos de la Alcaldía; así cornq promovei la
tenencia responsable de animales de compañía, mismo que a la letra dice: 

;

"lJnico.- Se exhorta atenta y respetuosamente a./as 16 atcatdías der þ Ciudad de
México a diseñar y establecer, previo anátisis de factibitidad ù suficiencia
presupuestal, zonas específicas para mascofas en los principales pargi.res publicos
de su respectiva demarcación; así mismo, para que realicen campaiñas masivas
que promuevan entre Ia población la tenencia responsable de animales de
compañía y la erradicación del mattrato animal".

Al respecto, y de conformidad con lo establecido en el Art.34, apartado h,:numeral 2 de
la Constitución Política de la Ciudad de México, en virtud de la necesari¿r relación entre
las Alcaldías y el Congreso de nuestra Ciudad, me permito hacer de su conocimiento lo
siguiente:

En cuanto al establecimiento de zonas específicas para mascotas en lo5 principales
parques públicos de la demarcación, hago de su conocimiento que la Alcaldía
lztacalco tiene áreas para perros al aire libre en parques, debidamente de,limitados, con
juegos y espacios de agilidad, donde los caninos pueden ejercitarse, soqializar y jugar
libremente; como son Parque Acteal "Leonid Breznev"; Parqure Lineal Río
Churubusco y Oriente 106, y Parque Mariano Matamoros. Se anexa evidencia
fotográfica.

Sobre el exhorto para realizar campañas masivas que promuevan entre la población la
tenencia responsable de animales de compañía, esta Unidad Departanrental efectuará
el 23 de abril la "Tercera Jornada de Bienestar Animal" de 2023 en la Eixplanada de la
Alcaldía lztacalco, y se realizarán tres más este año en colonias, unidadesr habitacionales
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y barrios de la demarcación, en las que se brindan servicios de consulta veterinaria,
desparasitación, vacunación antirrábicâ, y en algunas de ellas, en coordinación con la
Jurisdicción Sanitaria de lztacalco, esterilizaciones caninas y felinas. A lo que se suma la
distribución de folletería y pláticas de concientización para lograr que los ciludadanos sean
tutores responsables.

Entre los principales objetivos de esta Unidad Departamental a mi cargo está también la
erradicación del maltrato animal, por lo que se efectúa una campaña informativa
permanente mediante trípticos que en principio explican lo que es el ma,ltrato animal, lo
que se considera actos de crueldad; así como las disposiciones de la Ley de Protección a
los Animales de la Ciudad de México, donde se detallan las obligraciones de los
habitantes de esta capital y de los tutores para con los animales de compañía.
Puntualizando también las sanciones por maltrato o crueldad animal, previstas en el
Código Penal local.

En dicha campaña también se incluyen 10 recomendaciones para los ciudadanos
asuman la tenencia responsable de animales de compañía, entre ellas la primordiat, que
es el reconocimiento como seres vivos y sintientes, que deben recibir trato digno,
teniendo en cuenta su bienestar y protección; además de que toda pelrsona tiene un
deber ético y obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales. Se
anexa archivo con copia deltríptico correspondiente.

En tanto que, cuando habitantes de la demarcación reportan situacionesl de crueldad o
maltrato animal, se les proporciona orientación y se canalizan ante las autoridades
competentes, con el debido acompañarniento, a fin de que sus quejas sean solucionadas,
como ha ocurrido ante la Fiscalía de lnvestigación en Delitos Ambientales y en Materia de
Protección Urbana, asimismo reportes ante la Procuraduría Anrbiental y del
Ordenamiento Tenitorial (PAOT) y la Brigada de Vigilancia Animal (BVA) <le la Secietaría
de Seguridad Giudadana.

Sin más por el momento, aprovecho para enviar a usted un saludo cordial.

ATENTAMENTE

C. ROSENDA VALDOVINOS GARCIA
JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL

DE ATENCIÓN A LA COMUNIDAD

C.c.p. Abel Munguía Salazar.- Subdirector de Vivienda y Atención a la Comunidad

,á:^.
NL. 136
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Espacios establecidos para perros en Parque Acteal "Leonid Breznev";
Parque Lineal Río Ghurubusco y Oriente 106

Alcaldía Iztacalco
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